
1092-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las doce horas con treinta minutos del ocho de junio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Liberación Nacional en los distritos 

del cantón Sarapiquí de la provincia de Heredia. 

Mediante resolución n.° 929-DRPP-2017 de las quince horas con veintitrés minutos del día 

treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido 

Liberación Nacional que, en las estructuras distritales electas el día dos de abril de dos mil 

diecisiete en el cantón de Sarapiquí, de la provincia de Heredia, se detectaron 

inconsistencias en los distritos de Puerto Viejo, Las Horquetas y Llanuras del Gaspar; 

circunstancias que, en atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían 

ser oportunamente subsanadas de previo a la autorización de celebración de la asamblea 

cantonal de Sarapiquí.  

En atención a la prevención referida, en fecha siete de junio del año en curso, el partido 

Liberación Nacional aportó resolución de su Tribunal Electoral Interno n.° 12 de las once 

horas del lunes cinco de junio de dos mil diecisiete, designando o sustituyendo según lo 

advertido. A continuación, se detallan de forma individual los cambios comunicados:  

 

A. Distrito Puerto Viejo 

Inconsistencia advertida: La señora María Elsa González Espinoza, cédula de identidad 

número 401360260, designada como delegada territorial, presenta doble militancia al 

encontrarse acreditada, con el partido Agenda Nacional.  En razón de lo anterior, se advirtió 

al partido Liberación Nacional que, para subsanar dicha inconsistencia, debía presentar la 

carta de renuncia al partido Agenda Nacional con el recibido correspondiente de dicha 

agrupación. 

Subsanación: Se excluye a la señora González Espinoza y se reemplaza por la señora 

Vilma Aguilar Murillo, cédula de identidad número 601310546. 

 

 



B. Distrito Las Horquetas 

Inconsistencia advertida: El partido Liberación Nacional omitió designar el puesto de fiscal 

suplente, de conformidad con lo estipulado en el artículo treinta, inciso b) del estatuto 

partidario y sesenta y siete, inciso e) del Código Electoral. En virtud del principio de paridad 

de género, el partido debía designar a una mujer en dicho puesto vacante. 

Subsanación: Se designa a la señora Luz Milet Flores Martínez, cédula de identidad número 

113350124 como fiscal suplente.  

 

C. Distrito Llanuras del Gaspar 

Inconsistencia advertida: El partido Liberación Nacional omitió designar los puestos de 

tesorero suplente y fiscal suplente, establecido en el artículo treinta, inciso b) del Estatuto del 

partido Liberación Nacional y se le advirtió a la agrupación que, con respecto al cargo de 

fiscal suplente, dicho nombramiento debería recaer en un hombre para cumplir con el 

principio de paridad de género. 

Subsanación: Se designan a los señores Brayan Antonio Salazar Hidalgo, cédula de 

identidad número 702560618, como tesorero suplente y a Roney Enríquez Ávila, cédula de 

identidad número 701150769, como fiscal suplente.  

Así las cosas, a partir de los estudios realizados por este Departamento, esta Administración 

Electoral constata que las estructuras distritales del partido Liberación Nacional en el cantón 

de Sarapiquí no presentan inconsistencias y quedan integradas de la siguiente manera:  

DISTRITO PUERTO VIEJO 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 108250969 RODOLFO MANZANARES CLARK PRESIDENTE PROPIETARIO 
 601580251 MARITZA PICADO AGUERO SECRETARIO PROPIETARIO 
 701810999 DANIEL ALBERTO BEJARANO TREJOS TESORERO PROPIETARIO 
 206680082 YERLIN ARLETTE URBINA MENDEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 401850348 NIXON MARTINEZ MARTINEZ SECRETARIO SUPLENTE 
 207430206 MARIANA GUERRERO DUARTE TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 402320929 JOSE PABLO CORRALES DUARTE FISCAL PROPIETARIO 
701960803 MELANY SELENE HERNANDEZ GONZALEZ FISCAL SUPLENTE 
  



DELEGADOS DESIGNADOS 
Cédula Nombre Puesto 
601310546 VILMA AGUILAR MURILLO TERRITORIAL 
 108250969 RODOLFO MANZANARES CLARK TERRITORIAL  
601580251 MARITZA PICADO AGUERO TERRITORIAL  
401850348 NIXON MARTINEZ MARTINEZ TERRITORIAL  
206680082 YERLIN ARLETTE URBINA MENDEZ TERRITORIAL  
502140023 JUAN RAFAEL AGUIRRE QUIROS ADICIONAL  
401340216 PEDRO GONZALEZ CHAVERRI ADICIONAL  
204570659 ANGELA BARBERENA MARTINEZ ADICIONAL 
 

DISTRITO LAS HORQUETAS 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 600780830 LEON SANTANA MENDEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
 203530587 JULIETA CASTRO CESPEDES SECRETARIO PROPIETARIO 
 203810835 ROGER YOGINDER HUERTAS JIMENEZ TESORERO PROPIETARIO 
 602870232 ANA MARIA PALACIOS GALLARDO PRESIDENTE SUPLENTE 
 701040456 ADRIAN VILLEGAS VEGA SECRETARIO SUPLENTE 
 701770675 JULIANA ELENA BACKER MIRANDA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 501050312 EDWIN MOLINA VENEGAS FISCAL PROPIETARIO 
 113350124 LUZ MILET FLORES MARTINEZ FISCAL SUPLENTE 
 
DELEGADOS DESIGNADOS 
Cédula Nombre Puesto 
601350268 LUIS ENRIQUE GRANADOS VARGAS TERRITORIAL 
103630484 EITEL ARTAVIA SALAZAR TERRITORIAL 
 207040291 MARIA FERNANDA VILLEGAS ALVARADO TERRITORIAL 
 601880302 CARLOS ABARCA RAMIREZ TERRITORIAL 
 601650224 LUZ MARINA MIRANDA ELIZONDO TERRITORIAL 
 702130154 DIEGO MIGUEL MORA SALAZAR ADICIONAL 
 204440525 RUTH MERY CASTILLO NUÑEZ ADICIONAL 
 205410476 ANDREA CRISTINA ALFARO BARBERENA ADICIONAL 
 701550393 KENNY ANDREY MIRANDA COREA ADICIONAL 
 

DISTRITO LLANURAS DEL GASPAR 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 602250207 MARIA LORENA SUAREZ JIMENEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
 204960903 ROVIN GONZALEZ ARIAS SECRETARIO PROPIETARIO 
 114250355 NIDIA MARIA VILLALOBOS MIRANDA TESORERO PROPIETARIO 
 203250763 ALVARO DURAN CASTRO PRESIDENTE SUPLENTE 
 303950517 ELIA TORRES CHAVARRIA SECRETARIO SUPLENTE 
 702560618 BRAYAN ANTONIO SALAZAR HIDALGO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 602300548 SONIA MIRANDA CAMBRONERO FISCAL PROPIETARIO 
 701150769 RONEY ENRIQUEZ AVILA FISCAL SUPLENTE 
 
 



DELEGADOS DESIGNADOS  
Cédula Nombre Puesto  
203250763 ALVARO DURAN CASTRO TERRITORIAL 
 103270947 JOSE JOAQUIN ARIAS GRANADOS TERRITORIAL 
 303950517 ELIA TORRES CHAVARRIA TERRITORIAL 
 602250207 MARIA LORENA SUAREZ JIMENEZ TERRITORIAL 
 204960903 ROVIN GONZALEZ ARIAS TERRITORIAL 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Liberación Nacional completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón Sarapiquí de la 

provincia de Heredia, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento 

citado, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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